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1° PARTE : 

HESTERIOTIPOS DE GÉNERO Y MERCADO DE 

TRABAJO

-MANDATOS Y COSTOS

-EL SISTEMA DE PRODUCCIÓN (PBI)

-DIVISION SEXUAL DEL TRABAJO

-SEGREGACIÓN HORIZONTAL Y VERTICAL 

(brechas)



Convenio 190 OIT

Perú en junio 22 es el 6° país de 

Latinoamérica que lo ratificó  

► Artículo 1

1. A efectos del presente Convenio:

a) la expresión «violencia y acoso» en el mundo del trabajo designa un conjunto de 
comportamientos y prácticas inaceptables, o de amenazas de tales comportamientos y 
prácticas, ya sea que se manifiesten una sola vez o de manera repetida, que tengan por 
objeto, que causen o sean susceptibles de causar, un daño físico, psicológico, sexual o 
económico, e incluye la violencia y el acoso por razón de género, y

b) la expresión «violencia y acoso por razón de género» designa la violencia y el acoso 
que van dirigidos contra las personas por razón de su sexo o género, o que afectan de 
manera desproporcionada a personas de un sexo o género determinado, e incluye el 
acoso sexual.



DINÁMICA:

En grupo discutir  si hay trabajos de varones y mujeres  

fundamentar porque :

El 96,5% de quienes trabajan en casas particulares son 

mujeres (empleo doméstico).

El 94 % de quienes trabajan la industria de la construcción 

son Varones.



VIDEO SOBRE LAS INFANCIAS Y EL 

TRABAJO https://elpais.com/economia/2018/05/22/actualidad/1527002625_327491.html

https://elpais.com/economia/2018/05/22/actualidad/1527002625_327491.html


VIDEO SOBRE LAS INFANCIAS Y EL 

TRABAJO https://elpais.com/economia/2018/05/22/actualidad/1527002625_327491.html

https://elpais.com/economia/2018/05/22/actualidad/1527002625_327491.html


¿Qué nos dicen estas fotos?
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¿Qué nos dicen estas fotos?
https://www.pagina12.com.ar/350092-la-representatividad-de-las-mujeres-en-el-sector-sindical-ba

https://www.pagina12.com.ar/350092-la-representatividad-de-las-mujeres-en-el-sector-sindical-ba


¿Qué nos dicen estas fotos?



Violencia Indirecta 







Socialización de género

https://www.instagram.com/reel/CXcNYPvIoOb/?utm_medium=share_sheet

Arbitra 

https://www.tiempoar.com.ar/generos/una-empresa-no-contrato-a-una-

mujer-por-tener-la-frase-ni-una-menos-en-su-estado-de-whatsapp/

https://www.instagram.com/reel/CXcNYPvIoOb/?utm_medium=share_sheet
https://www.tiempoar.com.ar/generos/una-empresa-no-contrato-a-una-mujer-por-tener-la-frase-ni-una-menos-en-su-estado-de-whatsapp/




MASCULINIDAD HEGEMÓNICA: 

DISPOSITIVO DE PODER

LA HETERO-CIS-NORMA diferencia y genera desigualdades impide el acceso de recursos 

económicos y culturales a las mujeres y disidencias y limita el libre desarrollo de sus carreras 

laborales y sus libertades en comparación con los varones cis heterosexuales. Naturaliza 

desigualdades bajo la ideología de superioridad masculina:

Es un DISPOSITIVO DE PODER que reproduce discursos y prácticas dominantes, socialmente 

aceptadas y legitimadas que “definen” o mejor dicho “hacen a un varón”.. determinando un 

modo de habitar el mundo y una configuración particular de relaciones con les otres; “como 

amar y desear, como comportarnos y sentir en una determinada genitalidad y corporalidad.

-ES EXTRACTIVISTA Y SU OBJETIVO ES REPRODUCIR VARONES HEGEMóNICOS QUE SOSTENGAN LA 

POSICIóN DOMINANTE (STATUS QUO) 

-Es necesario un consenso de toda la sociedad sobre lo que es ser un varón (hegemonía).



MASCULINIDAD HEGEMÓNICA: 

Mandatos en el trabajo

CISGÉNERO: con pene y coherencia sexo-genérica (no trans). HETEROSEXUAL: orienta su deseo hacia 
mujeres heterosexuales 

BLANCO/ RESIDENCIA: NO MIGRANTE, NO VILLAS/ PODER ECONÓMICO / CAPACITISTA (sin 
discapacidad)/ EDAD ACTIVA (edad productiva, no niño/no jubilado) /FORMACIÓN ACADÉMICA 
(profesional)

LAS 3 P:

PROVEEDOR: ámbito del trabajo productivo , huida de los lugares de cuidado (reproductivos)

PROCREADOR: (no es la paternidad) es ser sexualmente activo, la hipersexualidad masculina (potencia 
sexual) sin relación al goce/placer. 

PROTECTOR: (no es de cuidados femenizados) es protector de la frontera del espacio de propiedad 
sobre les otres (potencia).

AUTOSUFICIENTE, RACIONAL, AMBICIÓN DE EJERCER EL PODER, SATTUS SOCIAL, INSENSIBLE, PATERNIDAD 
DISTANTE, NO EXPRESAR AFECTOS, SER MISÓGINO, HOMOFÓBICO (HOMO LESBO TRANS).

LA FRONTERA: NO SER MUJER, NO SER HOMOSEXUAL,  NO SER NIÑO



Enfoque de género en la ECONOMIA : PBI 

Espacio público

Espacio privado Trabajo invisible 

no remunerado

Trabajo visible 

remunerado

Modelo familia hegemónica



DIVISION SEXUAL DEL TRABAJO

La atribución de diferencias  conlleva una jerarquización, una distribución desigual del poder que 
está en la base de:

la segregación de trabajadoras/es de ciertas tareas, ocupaciones y lugares de decisión por su 
identidad de género distinta del estereotipo establecido (varón cis heterosexual).

Trabajo reproductivo

Reproducción de la fuerza de trabajo

No se le reconoce valor económico

No es remunerado

Está invisibilizado

Es un trabajo en soledad

Se realiza en el ámbito privado

“Basta con ser mujer para saber hacerlo”

Trabajo productivo

Produce bienes o servicios

Tiene valor económico

Es remunerado

Es visible

En general se realiza en la interacción con otros/as

Se realiza en el ámbito público

“Se requiere formación”



Las consecuencias de esta DIVISIÓN 

SEXO-GENÉRICA DEL TRABAJO, para las 

femeneidades

► falta de autonomía económica,

► naturalización de una doble  jornada de trabajo (in-visibilizando el 

trabajo reproductivo y de cuidados), 

► diferencias salariales (BRECHA SALARIAL)

► sobrecarga de trabajo ( PROMEDIO DE 4 HORAS DE TRABAJO MA SPOR 

DIA)

► el acceso a puestos de menor jerarquía, que muchas veces se 

manifiesta en un techo de cristal para las promociones y abre las puertas 

para el acoso sexual en el trabajo. 



Indicadores Mercado de Trabajo Mujeres Varones

Tasa de actividad* 48,6 68.8

Tasa de empleo* 44.2 64,0

Tasa de desocupación*

Tasa de desocupación menores 29   

Porcentaje de teletrabajo               

9%

22,6

15.9

7

17,9

7.6

Tasa de empleo no registrado** 36% 34,2%

La tasa de 

actividad no 

considera el 

trabajo que se 

realiza dentro de 

los hogares como 

actividad 

económica.

No se considera el 

aporte de estas 

tareas en la 

medición del PBI. 
*Fuente Dossier Estaditico 8M - Marzo 2022

** 3er trimestre 2019

MERCADO DE TRABAJO: 

Brechas de género



EMPLEO y CONDICIONANTES asociados 

al GÉNERO y la DIVERSIDAD SEXO-GENÉRICA

Encuesta a Población Trans de la Ciudad de Buenos Aires

Nunca tuvo empleo formal 88%

Nunca accedió al menos a una entrevista laboral (mujeres trans)

Varones trans  el 36%
70%

El 12% de mujeres trans participa del empleo formal y el 48% de los varones trans lo hacen. 

Fuente: “La Revolución de las Mariposas”, Ministerio Público de la Defensa de la Ciudad de Buenos Aires, 2017



Brecha salarial



Brechas laborales 
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Brechas laborales 



TECHO DE CRISTAL

● Solo el 11,2% de los cargos directivos en los directorios de las empresas 

bajo oferta pública 2019 de Comisión Nacional de Valores están 

ocupados por las mujeres.

● El 49% de las empresas no cuentan con mujeres en sus directorios. 

● El 95,7% de los cargos de presidente y el 91,4% de los cargos de 

vicepresidente son ocupados por varones (Informe sobre género 

Comisión Nacional de Valores). 

● Universidades https://latfem.org/mujer-y-marrona-la-primera-rectora-de-

la-universidad-nacional-de-la-pampa/

Los números 

del techo 

cristal 

https://latfem.org/mujer-y-marrona-la-primera-rectora-de-la-universidad-nacional-de-la-pampa/


SEGREGACIÓN HORIZONTAL: 
ocupaciones masculinizadas 

EnergíaIndustria Construcción

29,5% 70,5% 4,6% 95,4% 26,5% 73,5%

Fuente: DNEIyG en base a datos de la EPH (INDEC, 3er trimestre 2019) en población urbana ocupada de 14 años y más. 
Informe “Las Brechas de Género en la Argentina” 



SEGREGACIÓN HORIZONTAL: 

Ocupaciones feminizadas

Enseñanza Asistencia Social Trab. Doméstico
Remunerado

72,6% 27,4% 82,7% 17,3% 96,5% 3,5%

Fuente: DNEIyG en base a datos de la EPH (INDEC, 3er trimestre 2019) en población urbana ocupada de 14 años y más. 
Informe “Las Brechas de Género en la Argentina” 

4 de cada 10 

mujeres 

ocupadas en 

trabajos 

relacionados 

con tareas 

del hogar y 

cuidados

La principal 

ocupación de 

las mujeres es 

el servicio 

doméstico 

remunerado 

(1 de cada 5 

trabajadoras 
asalariadas)

https://www.instagram.com/reel/CWEs_9lATgm/?utm_medium=copy_link Charo Lopez

https://www.instagram.com/reel/CWEs_9lATgm/?utm_medium=copy_link


PISO PEGAJOSO

Dificultades para el ascenso. 

Implica la búsqueda de 

nuevo equilibrio, nuevas 

negociaciones. 



ESCALERAS ROTAS

Inserción intermitente. Inserción “accidentada” por la 

división sexual del trabajo (cuidados de niñes y adultes)



•

2° PARTE : MÓDULO Vll: MASCULINIDADES PARA LA 

IGUALDAD Y LA EQUIDAD EN EL TRABAJO

El ROL DE VARONES Y MASCULINIDADES EN LA

CONCILIACIÓN EQUITATIVA ENTRE EL MUNDO DEL 

TRABAJO Y EL HOGAR.

-NUDO DE LA DESIGUALDAD DISTRIBUCION DE TAREAS DE 

CUIDADO

-COORESPONSABILIDAD TAREAS DE CUIDADO

-PATERNIDADES

-VIOLENCIA POLITICA (REPRESENTACIÓN SINDICAL)



Enfoque de género en la ECONOMIA : PBI 

Espacio público

Espacio privado Trabajo invisible 

no remunerado

Trabajo visible 

remunerado

Modelo familia hegemónica



DIVISION SEXUAL DEL TRABAJO

La atribución de diferencias  conlleva una jerarquización, una distribución desigual del poder que 
está en la base de:

la segregación de trabajadoras/es de ciertas tareas, ocupaciones y lugares de decisión por su 
identidad de género distinta del estereotipo establecido (varón cis heterosexual).

Trabajo reproductivo

Reproducción de la fuerza de trabajo

No se le reconoce valor económico

No es remunerado

Está invisibilizado

Es un trabajo en soledad

Se realiza en el ámbito privado

“Basta con ser mujer para saber hacerlo”

Trabajo productivo

Produce bienes o servicios

Tiene valor económico

Es remunerado

Es visible

En general se realiza en la interacción con otros/as

Se realiza en el ámbito público

“Se requiere formación”



A – Dividir todas las tareas 

en partes iguales 50/50%

B – Quien menos trabajo tiene 

fuera de casa, más tiempo 

puede ocuparse con el hogar

C – Cada une hace lo que es más 

hábil, y así es más eficiente y 

rápido

DINÁMICA:

EN GRUPO DISCUTIR CUAL ES LA MEJOR MANERA DE DISTRIBUIR 

LAS TAREAS DEL HOGAR
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VIDEO ESCUELA DE CUIDADOS



Organización social de los cuidados 

UNA 

INJUSTA 
OSC

Vector de la desigualdad

Desigual distribución de las tareas de cuidados al

interior de los hogares y desigual acceso a los
servicios de cuidados.

Refuerza la brecha salarial.

Reproduce las violencias de género y clase.

Se requiere del diseño e implementación de políticas
púlbicas especialmente atentas a la organización

social de los cuidados y de la división sexual del
trabajo históricamente construida.

INJUSTA ORGANIZACIÓN DE LOS CUIDADOS





USO DEL TIEMPO: División sexual del Trabajo

Tasa de participación en las actividades 

del trabajo doméstico no remunerado 

Varones Mujeres

Tasa de

participación

Tiempo

promedio en 

horas

Tasa de

participación

Tiempo 

promedio 

en 

horas

58 % 3,4 89 % 6,4 

Fuente EPH. Módulo. Encuesta sobre Trabajo no Remunerado y Uso del Tiempo. Total nacional urbano. 3º trimestre. 2013 y 
Elaboración DNEIyG en base a datos de la Encuesta de Uso del Tiempo (población urbana ocupada de 18 años y más).



USO DEL TIEMPO - División Sexual del Trabajo

Trabajo 
Remunerado

Trabajo no 
Remunerado Total horas

Mujeres 33,1 41,3 74,4

Varones 42,9 24,5 67,4

Horas semanales de trabajo remunerado y no remunerado

https://www.instagram.com/p/CVyHVI0AKQa/?utm_medium=copy_link

https://www.instagram.com/p/CVyHVI0AKQa/?utm_medium=copy_link


ORGANIZACIÓN SOCIAL MÁS JUSTA 

Visibilizar y reconocer  el trabajo cuidados y doméstico no 

remunerado

Políticas públicas 

Socializar tareas en los hogares. 

Pobreza de tiempo.



CORRESPONSABILIDAD



CORRESPONSABILIDAD: 

EL ESTADO ES RESPONSABLE

► ORGANIZACIONES DE 
LA SOCIEDAD CIVIL

► SECTOR EMPRESARIAL

► FAMILIAS

La equidad de 

géneros como 
derecho.

Prevención, 

sanción y 

erradicación de 

las violencias. 

CORRESPONSABILIDAD

ESTADO CRISTALIZA EL 
VÍNCULO 



Techo de cristal

Paredes de cristal 

Piso pegajoso

Escaleras rotas

Doble/triple jornada laboral

LAS VIOLENCIAS ESTRUCTURALES
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Fuente: OIT, 2021
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Licencias

paternar 
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Proyecto de Ley Cuidar en Igualdad - SINCA



La negociación colectiva 

es una herramienta 

importante para 

REDUCIR LAS 

ASIMETRIAS DE 

GÉNERO



Ley de cupo 
sindical

Nro. 25674

❑ Establece un piso mínimo del 30% en los espacios de 

representación – Acción afirmativa-

❑ No incorpora cláusulas específicas sobre mandato de 

posición (es decir, la obligación de posicionarlas en 

lugares con posibilidades de resultar electas), permite 

ubicar a las mujeres en las posiciones de menor poder 

de negociación en la estructura sindical.

❑ En las ramas de actividad con baja tasa de afiliación 

femenina no hay mujeres ocupando cargos de decisión 

(Transporte, metalúrgicos o madereros)

❑ Existe una relación positiva entre la tasa de empleo y 

la participación de cargos electivos pero esto es 

insuficiente. (MTESS, 2018)



8 de las 11 áreas 
- de 35%



65



66



68

En general son posiciones con escasa posibilidad de incidir en laagenda paritaria

MTyESS Subsecretaria de Políticas, Estadísticas y Estudios Laborales (2018)



69

Cláusulas 
con políticas 
de cuidado 
(2018-2021)
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Participación 
de mujeres 
en acuerdos 
paritarios 
(2015-2020)

Fuente: Los cuidados en la agenda sindical. ELA&UNICEF 2021
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Violencia 
Política



72

Obstáculos 
que presenta la 
participación 
de las mujeres

❑ Las responsabilidades de cuidado restringen las posibilidades de

acceder a posiciones de decisión que conllevan más dedicación

horaria.

❑ Se reproducen los roles tradicionales para cada género en los

ámbitos de decisión sindical, Ej: reuniones las mujeres son las

encargadas de hacer el café, tomar las notas para las actas.

❑ Las reuniones y jornadas de trabajo donde se toman decisiones

sensibles para el sindicato se realizan en horarios incompatibles con

la vida familiar de las mujeres con responsabilidades de cuidado.

❑ Por la posición que ocupan las mujeres en la estructura sindical, las

iniciativas en materia de cuidados ocupan lugares marginales en la

agendas de discusión paritaria.
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Obstáculos que 
presenta la 
participación de 
las mujeres

❑ El ámbito sindical y laboral también evidencia violencia por razón de

género que se manifiesta en formas múltiples (MESECVI, 2017)

❑ La violencia y el acoso en el mundo del trabajo afecta

desproporcionadamente a las mujeres (C190)

❑ Violencia política. Conductas que causan daño o sufrimiento y que

afectan los derechos políticos (puede ser sexual, psicológica, moral,

económica o simbólica):

• Divulgación de información basada en el género y no en su actividad

política

• Divulgación de información personal y privada

• Obstáculos para que participen en reuniones

• Aislamiento para que no pueda ejercer sus funciones

• Aceptaron lugares inferiores en las listas por presiones
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¿Por qué es 
importante que 
estén las 
mujeres en los 
sindicatos?

❑ Es una herramienta fundamental para el avance en derechos

laborales y en la reducción de las asimetrías de género del mercado

de trabajo.

❑ La representación femenina tracciona las demandas especificas que

tenga resonancia con las necesidades de las trabajadoras.

❑ Contribuye a incorporar la agenda de los cuidados en las mesas de

negociación colectiva.

❑ Los sindicatos cumplen un rol fundamental en generar iniciativas para

abordar la violencia doméstica.

❑ Contribuye a las igualdad de género y mejora los mecanismos de

autonomía económica y política.


